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COMISIÓN ESPECIAL QUE SE ENCARGARÁ DE CONOCER Y DICTAMINAR 

PROYECTOS DE LEY REQUERIDOS PARA LOGRAR LA ADHESIÓN DE 

COSTA RICA A LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y 

DESARROLLO ECONÓMICO (OCDE). 

 

DICTAMEN UNÁNIME AFIRMATIVO 

“REFORMA A LA LEY N° 1644 LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA BANCARIO 

NACIONAL” 

Expediente 21.292 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

Las suscritas diputadas y los suscritos diputados, miembros de la Comisión 

Especial que se Encargará de Conocer y Dictaminar Proyectos de Ley Requeridos 

para Lograr la Adhesión de Costa Rica a la Organización Para La Cooperación Y 

Desarrollo Económico (OCDE), rendimos el presente dictamen unánime afirmativo 

del proyecto de ley N° 21.292 “REFORMA A LA LEY N° 1644 LEY ORGÁNICA 

DEL SISTEMA BANCARIO”; en virtud de las siguientes consideraciones:  

1. OBJETIVO DEL PROYECTO DE LEY: 

Esta iniciativa de ley, que reforma la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional 

(en adelante LOSBN), fue presentada por el Poder Ejecutivo, como parte de la 

agenda de ingreso a la Organización para la Cooperación y Desarrollo 

Económicos (en adelante OCDE), destinada a permitir la operación de sucursales 

de bancos extranjeros en el país. 

 

El proyecto propone que las sucursales de bancos extranjeros puedan operar en 

el país con la autorización de la Superintendencia General de Entidades 

Financieras (en adelante “SUGEF”), estando sometidas en materia de supervisión 
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a las autoridades nacionales, por los negocios que realizan aquí, y por los 

aspectos de suficiencia patrimonial a las autoridades del propio país donde está 

domiciliado.  

 

Esto porque actualmente sólo pueden operar si se constituyen como sociedad 

anónima nacional; es decir, mediante la figura de subsidiarias y, cumplen los 

requisitos que para los bancos privados establece el Título VI de la Ley Orgánica 

del Sistema Bancario Nacional. 

 

Como lo señala la exposición de motivos del proyecto de ley: 

 

El proyecto concede a las sucursales un trato igualitario con respecto a 

la banca privada costarricense constituida como sociedad anónima 

(subsidiarias).  De esta forma, el proyecto contribuye a evitar el 

arbitraje regulatorio. (pág. 2). 

 

El proyecto delega la reglamentación en el Consejo Nacional de Supervisión del 

Sistema Financiero, (en adelante CONASSIF); así como los requisitos de capital y 

demás para establecerse como sucursal bancaria de banco extranjero en nuestro 

país y operar en igualdad de condiciones que los bancos privados nacionales. El 

encaje mínimo legal corresponde al Banco Central. 

 

2. TRÁMITE LEGISLATIVO DEL PROYECTO DE LEY 

a) Esta iniciativa legislativa fue presentada el 8 de marzo del 2019 por el Poder 

Ejecutivo y fue publicada en el Diario Oficial La Gaceta No 54, Alcance 59, del 

18 de marzo del 2019. Fue asignado a la Comisión Especial que se Encargará 

de Conocer y Dictaminar Proyectos de Ley Requeridos para Lograr la 

Adhesión de Costa Rica a la Organización Para La Cooperación Y Desarrollo 

Económico (OCDE), expediente 20.992. 
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b) Ingresó al orden del día de la Comisión el 25 de marzo del 2019, en Sesión 

Ordinaria N°19. Y ese mismo día, se aprobó consultar a las siguientes 

instituciones y organizaciones:  

 Banco Central de Costa Rica (BCCR) 

 Ministerio de Hacienda 

 Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero (CONASSIF) 

 Superintendencia General de Entidades Financieras (SUGEF) 

 Asociación Bancaria Costarricense (ABC) 

 Cámara de Bancos e Instituciones Financieras de Costa Rica 

 Defensoría de los Habitantes 

 Instituto Nacional de Fomento Cooperativo 

 Asociación de Consumidores de Costa Rica 

 

c) El 3 de junio del 2019, en Sesión Ordinaria N°32, atendiendo la recomendación 

del Departamento de Servicios Técnicos, se aprobó extender la consulta del 

expediente al Banco Nacional de Costa Rica, Banco de Costa Rica y Banco 

Popular y de Desarrollo Comunal.  

d) Se integró una subcomisión para que brinde informe sobre la iniciativa de ley. 

Dicha subcomisión está integrada por la diputada Ivonne Acuña Cabrera, quien 

la coordina, la diputada Carolina Hidalgo Herrera y el diputado Carlos Ricardo 

Benavides Jiménez. 

e) El 24 de junio de 2019, en sesión Ordinaria N° 36, se conoció informe unánime 

positivo, presentado por parte de la de Subcomisión supra citada. 

3. CONSULTAS Y RESPUESTAS INSTITUCIONALES:  

Seguidamente se detalla un resumen de los criterios esbozados por cada una de 

las instituciones que respondieron la consulta efectuada por la Comisión, para que 

se refirieran al proyecto de ley: 
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Institución N°. Oficio Fecha Respuesta 

Infocoop D.E.0394-

2019 

29/03/2019 Se abstiene de emitir criterio debido a 

que en el plazo concedido no es posible 

brindarlo. 

Ministerio 

de 

Hacienda 

DM-0550-

2019 

08/04/2019 Este Ministerio no encuentra 

inconvenientes en esta iniciativa de ley 

en el marco de sus competencias. 

Manifiesta que existe normativa en la Ley 

No.9635 de fecha 03 de diciembre de 

2018, denominada “Ley de 

Fortalecimiento de las Finanzas 

Públicas”, que le resulta atinente y 

aplicable al giro de la actividad financiera 

que desarrolla este tipo de sucursales 

extranjeras. 

Banca para 

el 

Desarrollo 

CR/SBD-

0068-2019 

23704/201

9 

1. Se logra identificar mejoras 

significativas respecto de proyectos 

predecesores que buscaban facilitar 

la actividad de entidades bancarias 

extranjeras en el país. Evidencia de 

ello es que este proyecto recoge y 

atiende varios de los aspectos 

señalados, en distintos momentos por 

la Procuraduría General de la 

República. 

2. Sobresalen dos asuntos de especial 

importancia, el primero, en relación a 

la sujeción al marco jurídico vigente 

de este tipo de figuras y segundo, un 
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interés del legislador por una 

participación activa de la 

Superintendencia y el CONASSIF en 

cuanto a la definición del marco 

reglamentario necesario que permita 

su desligue, bajo una dinámica de 

control y supervisión que supone el 

ejercicio de su actividad o modelo de 

negocio, de manera que no exista un 

trato desigual o preferencial, muy por 

el contrario, que este sujeto al mismo 

rigor que el resto de los 

intermediarios financieros. 

3. Esta Secretaría Técnica concluye que 

el proyecto ha cubierto 

adecuadamente asuntos legales y 

prudenciales inherentes a este tipo de 

figuras propias de los modelos de 

negocio en el ámbito financiero 

internacional. 

4. Desde la óptica del Sistema de Banca 

para el Desarrollo (en adelante SBD), 

estaremos frente a un nuevo tipo de 

intermediario y forma de realizar 

operaciones (intermediación 

financiera), que conforme lo 

comentado previamente, deberá 

realizarse en estricto apego de las 

obligaciones y requisitos 

determinados por la propia ley y por 



  

“COMISIÓN ESPECIAL QUE SE ENCARGARA DE CONOCER Y DICTAMINAR PROYECTOS DE LEY REQUERIDOS PARA LOGRAR LA ADHESIÓN DE COSTA RICA A LA ORGANIZACIÓN 

PARA LA COOPERACIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO (OCDE). EXPEDIENTE LEGISLATIVO N.° 20992” 

 
6 
 

la reglamentación que el efecto 

llegase a emitir el CONASSIF. 

5. En este mismo orden de ideas, en 

principio, esta participación estaría 

siendo homologada con la de los 

bancos privados que hoy integran al 

SBD, en caso de que tomen la 

decisión de convertirse en operadores 

financieros del SBD. En tal sentido, 

las sucursales bancarias deberán 

atender las mismas obligaciones y 

responsabilidades dadas por la Ley 

del SBD. 

6. Por otra parte, en relación a un 

eventual impacto desde el punto de 

vista de los recursos (fondos 

financieros) del SBD hemos previsto 

una merma, aún imprecisa y difícil de 

cuantificar, en cuanto a la 

recaudación del impuesto de remesas 

al exterior por comisiones, intereses y 

otros gastos financieros (dispuesto en 

el inciso h) del artículo 59 de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta) 

producto de un traslado de operativa. 

No obstante, este podría ser mitigado 

o compensado precisamente por el 

requerimiento-mandato de la misma 

Ley Orgánica del Sistema Bancario 

Nacional en relación al denominado 
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peaje bancario, de tal forma que las 

sucursales bancarias estarían sujetas 

a él en caso de que deseen captar 

recursos de cuentas corrientes y de 

ahorro (también conocidas como de 

exigibilidad inmediata) de tal suerte, 

que vendrían a contribuir con los 

fondos del Fondo de Crédito para el 

Desarrollo (FCD) o bien de los 

recursos establecidos en el inciso ii) 

del artículo 59 de la Ley 1644 

(CREDES), ambos fuente de fondeo 

del Sistema de Banca para el 

Desarrollo. 

7. Finalmente, considera esta Secretaría 

Técnica que la reforma propuesta no 

contiene elementos de fondo que 

directamente afecten el Sistema de 

Banca para el Desarrollo, en el tanto 

el texto se mantenga en los términos 

actuales, consecuentemente no 

tenemos objeción para su trámite. 

Asociación 

Bancaria 

Costarricen

se 

ABC-0030-

2019 

24/04/2019 1. De optarse por esta apertura o 

liberalización de mercado, resulta 

fundamental que la regulación 

garantice la protección de los clientes 

y del resto del Sistema Financiero y, 

en forma concomitante, el respeto del 

principio de igualdad entre 

competidores, ya que, de lo contrario, 
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se introducirían distorsiones que 

repercutirían, en última instancia, en 

el público ahorrante. 

2. Se ha reconocido que la existencia 

de un régimen diferenciado se puede 

justificar en la medida en que busque 

colocar en un plan de igualdad tanto 

a los agentes locales como 

extranjeros.  Así, a manera de 

ejemplo, algunas de estas medidas 

son la delimitación de cuáles son las 

actividades que puede realizar la 

sucursal, el establecimiento de 

requerimientos financieros, de 

gobernanza, requisitos para la 

licencia de operación, entre otros. La 

experiencia internacional ha 

reconocido la importancia de que, 

ante la existencia de diferencias 

entre la operación de las entidades 

locales y las sucursales de bancos 

del exterior, se compita bajo 

condiciones equiparadas, incluso 

estableciendo regulaciones 

especiales a las sucursales para 

nivelar la posición de los diversos 

agentes económicos. 

3. En materia tributaria, la mención 

genérica a que hace referencia el 

artículo 141 ter, no resulta suficiente 
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para entender que las sucursales se 

encuentran sujetas a las cargas 

parafiscales que gravan las utilidades 

de los bancos privados, dado el 

principio de legalidad tributaria, y el 

de reserva de ley en cuanto a los 

elementos del hecho generador, que 

exigen, que la ley determine los 

sujetos pasivos del impuesto.  Lo 

mismo cabe respecto de obligaciones 

como el “peaje bancario” en favor del 

Sistema de Banca para el Desarrollo 

o el encaje mínimo legal. 

4. De igual forma, dado que se indica 

que se encuentran sujetas a los 

reglamentos “en lo que fuere 

racionalmente aplicable”, se crea un 

ámbito de discrecionalidad que es a 

todas luces inconveniente, y, por 

ende, se recomienda la eliminación 

de dicha frase. Las sucursales deben 

cumplir con la misma regulación que 

los bancos privados locales. 

5. La redacción genérica utilizada hace 

surgir dudas en cuanto al acceso que 

puedan tener las sucursales a los 

créditos de última instancia del 

Banco Central de Costa Rica, o cuál 

es la regulación aplicable en materia 

de quiebras. 
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6. En lo que se refiere a los requisitos 

de constitución, debe establecerse 

claramente que el capital mínimo de 

las sucursales debe ser el mismo al 

requerido a los bancos privados, e 

indicar que además se encuentra 

sometido a las potestades 

monetarias del Banco Central de 

Costa Rica. 

7. Indican que enviarán una propuesta 

de redacción más adelante. 

Banco 

Central de 

Costa Rica 

JD-

5873/07 

26/04/2019 1. La División Económica indica, en 

resumen, que el establecimiento y 

operación de sucursales de bancos 

extranjeros en el país, no afectaría el 

cumplimiento de los principales objetivos 

del Banco Central y contribuiría al 

cumplimiento de una de sus funciones 

esenciales, cual es la promoción de 

condiciones favorables al 

robustecimiento, la liquidez, la solvencia y 

el buen funcionamiento del Sistema 

Financiero Nacional. Adicionalmente, 

indica que la Ley Orgánica del Sistema 

Bancario Nacional dispone que los 

bancos privados deberán, 

necesariamente, constituirse como 

sociedades anónimas o como uniones o 

federaciones cooperativas; por su lado, 

las sucursales de bancos extranjeros que 
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se pretende autorizar con el proyecto de 

ley, pese que tendrán los mismos 

derechos y obligaciones que los bancos 

privados costarricenses y estarán sujetos 

a las mismas leyes y reglamentos, no se 

deberán inscribir  conforme lo indicado -

sea bajo la figura de la sociedad 

anónima-; por lo anterior, y para evitar 

confusiones, se debería aclarar en la 

normativa propuesta, tal excepción en su 

constitución. 

2. El Departamento de Estabilidad 

Financiera indica en resumen que, el 

proyecto concede a las sucursales un 

trato igualitario con respecto a la banca 

privada costarricense constituida como 

sociedad anónima (subsidiarias); 

adicionalmente, señalan que en el inciso 

d, artículo 141bis, se indica que: “Deberá 

mantener en Costa Rica un capital 

mínimo asignado a la sucursal, de 

conformidad con los términos que 

establezca reglamentariamente el 

CONASSIF”. Al respecto, la propuesta de 

Ley debería ser congruente con lo 

establecido en el artículo 151 de la Ley 

Orgánica del Sistema Bancario Nacional, 

en cuanto a que sea el BCCR el que 

determina el capital de los bancos 

privados y financieras.  De tal forma que, 
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se establezca un mecanismo para su 

debida actualización, según el criterio de 

la Junta Directiva. 

3. La División de Asesoría Jurídica indica, 

en resumen, que, como señala la 

motivación del proyecto en relación con el 

objeto único propuesto, la actividad de la 

sucursal bancaria en el país deberá 

circunscribirse únicamente a aquellas 

actividades financieras que le están 

permitidas a la banca privada 

costarricense; donde las sucursales de 

bancos extranjeros reguladas en el 

presente Proyecto de Ley se distinguen 

de las sucursales y establecimientos 

bancarios de bancos comerciales del 

Estado. Por otro lado, consideran 

importante destacar en relación con la 

regulación de eventuales quiebras de una 

de esas sucursales, ellas serán 

tramitadas conforme la legislación 

nacional, y en caso de algún saldo al 

descubierto, éste se podría cobrar al 

banco extranjero, bajo las reglas del 

domicilio de éste. Para finalizar, señalan 

que están de acuerdo, con los ajustes 

propuestos por la División Económica y el 

Departamento de Estabilidad Financiera.  

La Junta Directiva del BCCR propone: 

a) Modificar la redacción del artículo 
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141 ter para que establezca que, 

excepto en lo referente a su 

constitución, los bancos extranjeros 

que operen en Costa Rica por medio 

de sucursales bancarias tienen los 

mismos derechos y obligaciones que 

los bancos privados costarricenses y 

estarán sujetos a las mismas leyes y 

reglamentos, en lo que fuere 

racionalmente aplicable y salvo 

disposición legal en contrario. 

b) En cuanto al inciso d, artículo 141 

bis, la propuesta de ley debería ser 

congruente con lo establecido en el 

artículo 151 de la Ley 1644, en 

cuanto a que sea el Banco Central de 

Costa Rica el que determina el 

capital de los bancos privados y 

financieras, y no como se propone, 

que el capital mínimo para este tipo 

de sucursales correspondería 

establecerlo al CONASSIF. 

Precisamente la Ley 7558, asigna 

esta responsabilidad a la Junta 

Directiva del Banco Central.  

Asociación 

Bancaria 

Costarricen

se 

ABC-0044-

2019 

14/05/2019 Realiza una propuesta de texto sustitutivo 

cuyo objetivo es puntualizar y clarificar 

cuál es el marco legal y reglamentario 

que aplicaría a las sucursales de los 

bancos extranjeros, garantizando una 
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equiparación de condiciones respecto de 

los bancos privados locales.  También 

precisa o aclara algunos requisitos para 

la operativa, como las normas propias del 

capital mínimo, que la sucursal deba 

tener una junta directiva local para 

efectos de garantizar una adecuada 

gobernanza.  Por su parte, para 

garantizar el cumplimiento del principio 

de legalidad en materia tributaria, se 

propone la modificación de la norma en 

que se establece la carga parafiscal que 

contribuye con el presupuesto de 

CONAPE, con la finalidad de garantizar la 

correcta aplicación de este tributo a las 

sucursales. 

Banco de 

Costa Rica 

GCJ-MSM-

193-2019 

09 de junio 

del 2019 

La incorporación de esta posibilidad para 

la operación de la banca internacional 

representa un mecanismo adicional, para 

atraer inversión extranjera directa en la 

industria financiera y desde esa 

perspectiva es bienvenida. 

Hay únicamente dos observaciones en 

torno a la modificación propuesta y versa, 

precisamente, sobre el conocimiento que 

los consumidores locales puedan tener 

para distinguir entre una subsidiaria o 

bien una sucursal de un grupo financiero 

internacional. Por esto recomendamos 

respetuosamente lo siguiente: 
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Que se obligue a todo banco 

internacional con operaciones en suelo 

nacional bajo la figura de una sucursal, 

para que, en sus instalaciones físicas, 

publicidad y cualquier signo externo como 

papelería, sistemas computacionales y 

papelería, siempre se informe que se 

trata de una sucursal del banco 

respectivo. Esta exigencia procura, que el 

consumidor financiero conozca 

adecuadamente en qué tipo de entidad 

bancaria coloca sus ahorros, cuentas o 

mantiene cualquier otro tipo de operación 

financiera. 

En relación con el artículo 141 bis 

propuesto, se defina como requisito 

indispensable, que la sucursal, además 

de un domicilio cierto y exacto, cuente 

con un representante legal debidamente 

domiciliado en suelo nacional de manera 

cierta, exacta y precisa, para poder recibir 

cualquier tipo de notificación. 

Asimismo, siempre en relación con el 

artículo 141 bis del texto en consulta, se 

debería establecer que el incumplimiento 

sobrevenido de cualquiera de los 

requisitos obligará a la Superintendencia 

General de Entidades Financieras a 

prevenir en un plazo no mayor de tres 

meses contados a partir de la notificación 
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formal de esa, sea subsanado cualquier 

incumplimiento bajo sanción de cancelar 

su licencia de operación. En nuestro 

criterio, por experiencia, no siempre se ha 

legislado adecuadamente sobre cómo 

proceder o actuar de cara a cualquier 

incumplimiento sobrevenido cuando la 

entidad se encuentra en operaciones y, 

no consideramos que ello sea potestad 

de la regulación propuesta por la SUGEF 

y aprobada por el CONASSIF, sino que 

es competencia exclusiva de la Asamblea 

Legislativa.  

Asociación 

Bancaria 

Costarricen

se 

ABC-0052-

2019 

12/06/2019 Para solventar el tema de identificar un 

órgano colegiado que asuma las 

funciones que el ordenamiento jurídico 

nacional le otorga a las juntas directivas 

de los bancos se propone la adición de 

un artículo 141 quater a la Ley Orgánica 

del Sistema Bancario Nacional con la 

siguiente redacción: 

“Artículo 141 quater. - El Consejo 

Nacional de Supervisión del Sistema 

Financiero en el acuerdo de autorización 

de la sucursal establecerá el órgano 

colegiado que asumirá las funciones 

establecidas por ley o reglamento a las 

juntas directivas de los bancos privados 

para garantizar el buen gobierno 

corporativo de la entidad. 
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Finalmente, se revisó el criterio del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, que 

ingresó el jueves 20 de junio de 2019 y señala: 

 

Banco 

Popular y 

de 

Desarrollo 

Comunal 

GGC-923-

2019 

 

20 de 

junio de 

2019 

 

“OBSERVACIONES ARTÍCULO 1 

1).  Se propone la siguiente redacción 

alternativa al primer párrafo del Artículo 

141 bis, buscando evitar cualesquiera 

ambigüedades derivadas de eventuales 

cambios futuros en la nomenclatura del 

CONASSIF:   

Artículo 141 bis- Los bancos extranjeros, 

para establecer una sucursal bancaria y 

realizar actividades bancarias en el país, 

deberán obtener permiso del Consejo 

Nacional de Supervisión del Sistema 

Financiero (Conassif) o de la Entidad 

que le llegare a sustituir, cumpliendo con 

la normativa y reglamentación que al 

efecto se encuentre vigente.   

2).  Se considera importante hacer 

referencia a la normativa del país en 

general, y no solamente al referido 

Código de Comercio.  En razón de ello, 

se propone la siguiente redacción 

alternativa al segundo párrafo del 

Artículo 141 bis:   

Para constituirse y mantenerse en el 

país, la sucursal bancaria de un banco 

extranjero deberá cumplir con lo 
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dispuesto en el Código de Comercio y 

demás normativa de la República 

aplicables a la materia, así como con las 

siguientes condiciones:  

3).  Se propone la siguiente redacción 

alternativa al inciso a que de seguido se 

presenta, buscando darle una mayor 

claridad a la condición legal que debe 

ostentar en su país de origen, el Banco 

que desea abrir una Sucursal en nuestro 

país:   

El banco extranjero deberá contar con la 

autorización legal correspondiente, 

emitida por la autoridad competente en 

su país, tal que lo faculte a realizar las 

actividades bancarias que, a través de 

una sucursal, pretende realizar en el 

país.   

4).  En Costa Rica y, en general en el 

mundo, es requisito fundamental para la 

operación de un Ente Bancario mantener 

un Patrimonio mínimo, el cual tiene 

como objetivo mejorar la capacidad para 

enfrentar riesgos y dar más seguridad y 

confianza en el sistema financiero.  En 

ese sentido, se considera de una gran 

importancia para el Sistema Financiero, 

en aras de minimizar los riesgos para los 

ahorrantes nacionales, establecer vía ley 

que las Sucursales Bancarias que se 
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instalen en Costa Rica dispongan de un 

Capital mínimo, con el cual deberán 

contar desde el momento en que 

solicitan la autorización para operar y, 

durante el tiempo que dure la operación.  

Ese capital mínimo no debería ser 

inferior al que se establece para la 

Banca Privada domiciliada en el país.  

En esa dirección, se propone una 

redacción alternativa al inciso d, dado 

que lo propuesto en el Proyecto se 

considera insuficiente para asegurar el 

objetivo referido.   

Es importante reiterar la necesidad de 

que la pretendida Sucursal cuente con 

esos recursos como un requisito para 

iniciar el proceso de autorización.  Como 

es entendible, una vez autorizado el 

inicio de sus operaciones, se propone 

que el depósito efectuado (según la 

propuesta, debería ese depósito 

realizarse en el Banco Central de Costa 

Rica), le sea retornado a la Sucursal 

para su normal operación.     

Así las cosas, se propone como 

redacción alternativa al inciso d, lo 

siguiente:   

d) La Sucursal deberá mantener en 

Costa Rica un Capital mínimo igual al 

exigido para la operación de los bancos 
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privados domiciliados en el país.  El 

capital mínimo exigido deberá ser 

depositado en el Banco Central de Costa 

Rica al inicio de las gestiones para 

obtener la autorización de 

funcionamiento en Costa Rica.  Ese 

Capital le será entregado a la Sucursal 

cuando se autorice el inicio de sus 

operaciones.   

5)  Se considera importante que las 

Sucursales referidas cuenten con una 

Junta Directiva u Órgano similar, para 

que, en conjunto con otros elementos 

relacionados, se asegura un adecuado y 

efectivo Gobierno Corporativo.  Todo ello 

en beneficio de los potenciales 

ahorrantes y del Sistema Bancario en su 

conjunto.   

En razón de ello, se propone adicionar 

un inciso g) al artículo bajo análisis, tal 

que se lea de la siguiente forma:   

g) La Sucursal autorizada a operar en el 

país deberá contar con una Junta 

Directiva Local, la cual tendrá las 

funciones, derechos, obligaciones, 

condiciones y demás alcances 

establecidos en las leyes, reglamentos, 

disposiciones y normativa prudencial 

vigentes en el país.   

6)  En el párrafo señalado, no se indica 
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cuál es la consecuencia de que, durante 

la operación de la Sucursal, no exista el 

acuerdo entre Supervisores.  En razón 

de ello, y siendo que tal acuerdo es un 

requisito fundamental, desde el punto de 

vista de la aplicación de normativa 

prudencial, conocimiento de la condición 

del Banco dueño de la Sucursal, de tal 

forma que se constituye un requisito 

para autorizar la operación en el país de 

la Sucursal, se considera que, la no 

existencia de ese acuerdo de 

cooperación, debería inhabilitar la 

operación de la Sucursal.  Al respecto, 

se propone la siguiente redacción:   

(6) Este acuerdo deberá mantenerse 

durante el tiempo en que la sucursal 

bancaria del banco extranjero realice la 

actividad en el país.  En caso de 

terminarse o suspenderse tal acuerdo, 

se retirará la Autorización para operar a 

la Sucursal Bancaria. La 

Superintendencia General de Entidades 

Financieras está autorizada para 

celebrar dichos acuerdos y convenios.  

OBSERVACIONES AL ARTÍCULO 2- Se 

considera pertinente recalcar que esas 

Sucursales tienen la potestad de ejercer 

las funciones bancarias, mas no les es 

obligatorio ejercerlas todas.  Además, 
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deviene importante señalar la sujeción 

de esas Sucursales a toda normativa, 

reglamento y disposiciones del nivel que 

se trate, así como la prohibición de 

establecer, en su favor o en su contra, 

regulaciones diferenciadas.”   

 

4. Audiencias 

 

El 8 de mayo del 2019, en la sesión extraordinaria N° 25, se aprobó moción para 

recibir en audiencia a: 

 Ministra de Comercio Exterior 

 Ministra Coordinadora del Sector Económico 

 Presidente del Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero 

 Superintendente General, Superintendencia General de Entidades 

Financieras  

Además, el 10 de junio de 2019, en la sesión extraordinaria N° 33, se aprobó 

moción para recibir en audiencia a la Asociación Bancaria Costarricense. 

En sesión ordinaria número 26, celebrada el lunes 13 de mayo del 2019, la 

Comisión recibió en audiencia a las siguientes personas: 

 Dyalá Jiménez Figueres, Ministra de Comercio Exterior 

 Edna Camacho Mejía, Ministra Coordinadora del Sector Económico 

 Luis Carlos Delgado, presidente del Consejo Nacional de Supervisión del 

Sistema Financiero 

 Bernardo Alfaro, Superintendente General, Superintendencia General de 

Entidades Financieras 
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Posteriormente, en sesión extraordinaria número 33 del 10 de junio del 2019 se 

recibió en audiencia a los representantes de la Asociación Bancaria Costarricense, 

particularmente a: 

 María Isabel Cortes, Directora Ejecutiva 

 Ronulfo Jiménez, Asesor Económico 

 Mario Gómez, Asesor Jurídico  

A continuación, se destacan las intervenciones más relevantes con respecto al 

proyecto de ley en estudio: 

 

Dyalá Jiménez Figueres, 

Ministra de Comercio 

Exterior 

 “El Comité de Inversión, es uno de los veintidós 

comités que hace una evaluación, pero además es un 

comité que admite, como algunos otros, que países no 

miembros sean miembros de ese comité. Costa Rica 

decidió ser miembro de ese comité desde el 2013, 

porque lo que hace ese comité es establecer reglas y 

mejores prácticas internacionales en todo lo que es el 

flujo de capitales de inversión y de servicios entre los 

países OCDE y en general, entre la comunidad 

internacional.” 

 “[…] estamos dispuestos no solo a mejorar nuestros 

estándares sino también a colaborar y coordinar con 

otras autoridades, para que el flujo de la inversión y de 

los servicios fuera, no discriminatorio, transparente y 

que generara certeza jurídica”. 

 “Lo importante de entender aquí en tema de 

sucursales y en el tema del sector bancario, es que lo 

que le interesa a la comunidad internacional y a nuestro 

país, conforme ingresamos a la organización, es que no 

haya ninguna barrera o ningún trato discriminatorio 
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injustificado, al ingreso y al flujo de capitales y a la 

inversión en esta área.” 

 “Cualquier discriminación que no se justifique en el 

trato de las inversiones, no es bienvenida y genera un 

mensaje equivocado y desincentiva la inversión […]” 

 “El proyecto de ley, como lo vamos a explicar, 

propone un trato equitativo a las inversiones nacionales 

y propone, además, estándares de transparencia, 

porque las reglas tienen que estar muy claras para 

todos los inversionistas en este ámbito.” 

 “En general, todos los proyectos de ley que se han 

elaborado en este proceso de incorporación a la OCDE 

se hacen no solo intersectorialmente entre sector 

privado y sector público, sino también entre las 

diferentes entidades del sector público, que tienen 

injerencia en los proyectos y se han tomado en cuenta 

las observaciones.”  

 “La intención del legislador no es cambiar la normativa 

existente ni las competencias existentes.” 

 “El tema de capital, es una competencia en Banco 

Central.” 

 “[…] la reglamentación general de este funcionamiento 

de las sucursales en el país, le corresponde a Conassif, 

general.” 

 “La intención de la ley es justamente abrir un permiso 

entre comillas, legal, para el establecimiento de 

sucursales y no solo en forma de subsidiaria, es decir, 

es decirle al banco extranjero usted puede escoger y ya 

la escogencia y la selección es una decisión de 

negocios comercial, que ellos van a tener” 
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Edna Camacho Mejía, 

Ministra Coordinadora 

del Sector Económico 

 

 […] es una reforma a la Ley Orgánica del Sistema 

Bancario Nacional, en el sentido de autorizar y norma 

una figura para los bancos.  Una figura de 

establecimiento para los bancos extranjeros que son las 

sucursales.” 

 “[…] se le solicitó a Costa Rica, que permita la 

prestación de servicios financieros por parte de bancos 

extranjeros, por medio de la figura de sucursales, así las 

entidades extranjeras podrán tener la posibilidad de 

seleccionar, de acuerdo a sus necesidades o sus 

preferencias […]” 

 “Actualmente, la Ley Orgánica del Sistema Bancario 

Nacional, que es la que viene a reformar este proyecto 

de ley, permite a los bancos extranjeros usar solamente 

la figura de subsidiaria, es decir, solamente 

establecerse en el país con una sociedad anónima.  La 

propuesta lo que permitiría es que se puedan utilizar 

ambas figuras, no está eliminando, evidentemente, la de 

subsidiaria, pero si le da la opción.” 

 “La subsidiaria es una entidad legal, separada, 

autorizada y supervisada por las autoridades del país, 

pero es legalmente separada, y la sucursal, en cambio, 

es una entidad legalmente inseparable de la casa 

matriz, responsable de los compromisos establecidos 

por las sucursales”  

 “[…] ¿qué es relevante de normar a esta figura 

jurídica?  Primero y quizás lo más importante, es que se 

establece que tienen los mismos derechos y 

obligaciones que los bancos están establecidos, 

obviamente, hoy en día como subsidiarias y estarán 
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sujetos a las mismas leyes y reglamentos.” 

 “El espíritu y el propósito es, precisamente, no 

desnivelar cancha, no crear arbitrajes regulatorios, que 

la regulación no en sí mismo lo que haga una entidad 

extranjera a escoger entre una sucursal y una 

subsidiaria.  Asimismo, como corolario de lo anterior, 

estarán sujetas a la regulación y a la supervisión de 

Sugef, Conassif y Banco Central, esto se menciona 

explícitamente, precisamente, porque son los que hoy 

en día regulan mayoritariamente a las subsidiarias.” 

 “[…] hay una normativa muy rigurosa y muy explícita 

respecto a la constitución de las sucursales.” 

Primero, estar autorizada por el Conassif y para eso el 

Conassif tendrá sus debidas reglamentaciones.  Dos, el 

banco extranjero debe estar autorizado en su país de 

origen por la autoridad competente […] En tercer lugar, 

la plaza extranjera de origen del banco que quiere abrir 

la sucursal cumpla con los parámetros mínimos que 

establezca el Conassif en forma reglamentaria, para 

establecer sucursales […] En cuarto lugar, el banco 

extranjero debe estar regulado y supervisado por la 

autoridad competente de su país, evidentemente.  No 

solamente debe estar autorizado para que exista el 

banco extranjero, sino que debe estar regularmente 

supervisado. 

 “Debe existir –esto es bien importante— de previo un 

acuerdo de entendimiento o convenio, como lo quiera 

llamar, entre la autoridad competente del país de origen 

y la Sugef, que sería la autoridad competente en el caso 

de Costa Rica, para fines de supervisión, coordinación, 



  

“COMISIÓN ESPECIAL QUE SE ENCARGARA DE CONOCER Y DICTAMINAR PROYECTOS DE LEY REQUERIDOS PARA LOGRAR LA ADHESIÓN DE COSTA RICA A LA ORGANIZACIÓN 

PARA LA COOPERACIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO (OCDE). EXPEDIENTE LEGISLATIVO N.° 20992” 

 
27 
 

cooperación e intercambio de información.”  

 “Finalmente la sucursal debe tener un capital mínimo 

asignado por Conassif, con base con lo que establezca 

reglamentariamente de acuerdo con lo que dije al inicio, 

no deberá diferir de lo que se establezca para un banco 

privado en el país.” 

 “Una cosa bien importante es que regula las 

situaciones de quiebra, bajo el Código de Comercio, 

que en todos los casos protege los intereses de los 

acreedores costarricenses, tanto en el caso de que 

quiebre el banco extranjero, como en el caso de que 

quiebre la sucursal”. 

 “Es importante tomar en cuenta la redacción del 

artículo 141 ter, que dice “los bancos extranjeros que 

operan en Costa Rica por medio de sucursales 

bancarias, tienen los mismos derechos y obligaciones 

que los bancos privados costarricenses y estarán 

sujetos a las mismas leyes y reglamentos en los que 

fuere nacionalmente aplicable y salvo disposición legal 

en contrario”.  Esta frase es muy poderosa, porque lo 

que está diciendo es, que está junto a las mismas leyes 

y reglamentos.” 

 “La primera es el artículo d), es el tema de lo del 

capital.  Bueno, es que el capital mínimo hoy en día lo 

establece el Banco Central y el Conassif mediante su 

regulación, es el que establece las normas de 

suficiencia patrimonial. Es decir, el nivel de capital de 

manera permanente y no se busca una diferenciación, 

se dice que es la misma regulación. Entonces, ahí no 

habría ninguna diferencia. El capital mínimo que 
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establezca el Banco Central para subsidiaria será el 

mismo que es para las sucursales” 

 “Hay otro tema, de la Asociación Bancaria que hay 

que tener un cuidado, porque hay una preocupación de 

la ABC, de que la redacción sea muy indeterminada en 

cuanto a la igualdad de trato, tan genérica que les da 

miedo, entonces dicen “bueno y les aplica el peaje 

bancario, les aplica el encaje mínimo legal, y les aplica 

el acceso parafiscales”, todo les aplica, todo les aplica 

precisamente por la redacción que mencioné en el 

primer artículo 141 ter.” 

 “Lo que quizás no es prudente, es poner 

explícitamente “el aporte al Conape, el peaje bancario”, 

a eso me refería con que es riesgoso poner ese tipo de 

cosas tan explicitas, porque si eso cambia 

eventualmente en una ley, habría que venir a cambiarlo 

en esta otra” 

Luis Carlos Delgado, 

presidente del Consejo 

Nacional de Supervisión 

del Sistema Financiero 

 

 […] trabajar conjuntamente Sugef y Conassif, para ver 

de qué forma podíamos encontrar el blindar con 

redacción adecuada de que está bien, vengan las 

sucursales pero que alguien, una entidad, se arroje los 

derechos de poder, primero, certificar y constatar si la 

procedencia de esa solicitud, viene y proviene de un 

país de primer mundo, de manera que no viniéramos 

nosotros a tener que lidiar con una serie de entidades 

bancarias, que su procedencia, en algunos casos, es 

cuestionada”.  

 “La redacción que generamos en el borrador de poner 

de que el Conassif, se arroja el derecho de aceptar o 

rechazar la solicitud que provenga en materia de un 
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tercer país, para instalarse en Costa Rica como una 

subsidiaria.” 

 “Ahí quedó la redacción, con la salvaguarda de todos 

los mecanismos de protección que tienen actualmente 

cualquier supervisado del Sistema Financiero 

Costarricense, de manera que no va a causar […]” 

 “[…] desde el punto de vista de Conassif y Sugef, le 

dimos el blindaje correcto.” 

 “El Banco Central es el que se arroga ese derecho de 

decir “este capital está depositado en el Banco Central”, 

o sea, sin hacer discriminación de que por ser 

subsidiario lo voy a tratar de una manera diferente, no, 

el Banco Central tiene ese poder para establecer que 

ese capital mínimo, se establece en el territorio 

nacional, o sea se deposita en el territorio nacional y en 

el Banco Central” 

 “[…] es mejor que estén todos cobijados bajo la misma 

regulación y que si hay que ajustar, se ajusta en el 

camino para todos sin discriminación alguna.” 

 “El Banco Central debería de arrojarse únicamente la 

competencia del capital mínimo. 

Bernardo Alfaro, 

Superintendente 

General, 

Superintendencia 

General de Entidades 

Financieras 

 

 “[…] si en Costa Rica aprobamos este proyecto de ley, 

permitimos el establecimiento de sucursales, los 

costarricenses que depositen sus dineros en ella, van a 

tener la posibilidad de recuperar sus fondos, cuando se 

liquida esa sucursal –si es que la sucursal tiene un 

problema y debe liquidarse– pero, adicionalmente, 

podrían ir a la casa matriz a reclamar aquello que pueda 

haber quedado al descubierto.” 

“En Costa Rica es una materia novedosa, en el resto del 
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mundo, definitivamente, no lo es.  Este tema de las 

sucursales es muy amplio.” 

“Que es fundamental en esto, el evitar asimetrías.  Ahí 

concuerdo totalmente y creo que el proyecto está bien 

blindado en la materia porque establece que claramente 

deben de regirse por los mismos derechos y 

obligaciones, sucursales y subsidiarias.” 

 “Mencionó don Luis Carlos un tema que es clave, es la 

aprobación de las plazas de origen de esas sucursales, 

es decir, de qué país vamos a permitir que los bancos –

establecidos en esos países– van a venir a poner 

sucursales.” 

 “Los acuerdos de entendimiento son fundamentales, 

[…]  ¿Es novata la Sugef en esto?  Definitivamente no.” 

 “Hoy Sugef tiene un acuerdo multilateral de 

entendimiento con toda la Región Centroamericana, 

porque tenemos grupos que operan en toda 

Centroamérica y tenemos acuerdos bilaterales suscritos 

con países de mucha relevancia para nosotros […]” 

 “[…] que lo importante es a nivel legal, establecer la 

posibilidad de que se establezcan las sucursales, luego 

ya vía reglamento, aplicar cuáles son los indicadores 

que nos van a permitir determinar cuáles plazas 

califican y cuáles, y cuáles bancos califican y cuáles no 

para establecer una sucursal, porque ya eso sí son 

temas bastante dinámicos en el sentido de que Basilea 

emite disposiciones nuevas.” 

 “Si lo dejamos a nivel de ley, los requisitos que tienen 

que cumplir, después es capaz que aprendemos otra 

cosa o viene otra disposición internacional como esa y 
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nos va a costar mucho meterla a nivel de ley.” 

 “El establecimiento de algún mecanismo similar a lo 

que ya casi ha desaparecido pero que en el futuro se 

conocía como banca offshore, sería virtualmente 

imposible […]” 

 “[…] en donde hemos aplicado un poco más de 

discrecionalidad y aprovechado lo de racionalmente 

aplicable, posiblemente en lo que más provecho le 

hemos sacado es en cuando la ley nos da la facultad de 

establecer supervisión diferenciada para los diferentes 

tipos de entidades supervisadas […] 

María Isabel Cortés, 

Directora Ejecutiva de la 

ABC 

 “[…] nos interesa que quede claro en esta comisión 

que la Asociación en representación de los 14 bancos 

que, son los que en totalidad integran el Sistema 

Bancario Nacional, apoyan y están de acuerdo con el 

proyecto en sí” 

 “[…] consideramos oportuno llamar la atención sobre 

algunos aspectos que no están relacionados con el 

fondo, sino con la forma. Consideramos que para que, 

efectivamente haya una competencia en igualdad de 

condiciones, se requieren una serie de precisiones en 

alguno de los artículos que contiene la propuesta de ley 

y estas precisiones no alteran el contenido ni el espíritu 

de la norma […]” 

 “[…] respecto del tema de la gobernanza […] hay 

aspectos de gestión de riesgo operativo, también 

administración de riesgo integral, que todo esto está 

dado en reglamentos y tiene que haber una contraparte 

que acuerpe la toma de decisiones, entonces lo que 

nosotros queremos es evidenciar que la comisión 
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deberá de resolver quien será esa contraparte, en caso 

de que la figura de una junta directiva local no sea la vía 

que se incorpore en el proyecto de ley; pero que sí es 

un punto analizar por parte de esta comisión.” 

Mario Gómez, Asesor 

Jurídico 

 “[…] lo que estamos haciendo son observaciones de 

carácter técnico, a efectos de que se cumpla con dos 

principios que en derecho son muy importantes. […] el 

principio de seguridad y de taxatividad”. 

 “[…] en cuanto al capital, básicamente ahí lo que 

estamos pidiendo es que quede claro que tienen que 

tener un capital mínimo, igual al de los bancos privados, 

que deben de cumplir igual con el encaje con el 

impuesto de Conape del 5%. […] Igualmente, en el caso 

del peaje” 

 “[…] recomendamos que las sucursales tuvieran una 

junta directiva local.” 

 “Eso basado en qué, en que hay varias disposiciones 

de la ley que tienen que ver con Gobierno Corporativo y 

con supervisión prudencial que, en algunos casos, se 

llama a la junta directiva […]”  

 “Finalmente, lo que tratamos es que fuese más 

específico, más claro en que estas sucursales tienen 

que cumplir con toda la regulación monetaria y con la 

regulación prudencial, eso es básicamente.” 

 “La autorización es un acto más calificado que un 

simple permiso y es, además de eso, el término que se 

ha venido utilizando también en materia bancaria. 

Cuando hay una autorización, entonces hay un 

involucramiento mayor de la autoridad regulatoria en 

revisar.” 
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 “[…] el tema fundamental para nosotros, el fondo para 

nosotros y yo creo que en esto hay que insistir es que, 

no haya un arbitraje regulatorio, o sea, que, si vienen a 

competir las sucursales, que haya la apertura y todo; 

pero que estén sometidas a las mismas reglas que 

están sometidos los bancos privados y, en realidad, 

públicos.” 

 “[…] lo que nosotros estamos pidiendo que se quite 

es, en lo que fuere racionalmente aplicable, salvo 

disposición legal y eso es, básicamente porque lo que 

consideramos es que es un término muy amplio, muy 

difuso.” 

 “[…] la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional 

establece que las sucursales de los bancos del Estado 

que establezcan en las cabeceras de provincia que 

deben hacerlo, deben de tener juntas directivas locales.” 

 “El tema racionalmente aplicable, es muy difuso. Lo 

que nosotros hemos querido es que quede claro 

básicamente […] 

Ronulfo Jiménez, Asesor 

económico 

 “[…] la esencia de este proyecto dice: “Se pueden 

establecer sucursales de banco del exterior y se les va 

a aplicar las mismas leyes y reglamentos, en lo que 

fuera racionalmente aplicable…”.  Ahí está, entonces 

creemos que a eso hay que buscarle una redacción que 

especifique con mayor precisión, los términos de 

igualdad.” 

 “En el caso de sucursales, por ejemplo, de juntas 

directivas es donde vemos el problema que tiene el 

proyecto.” 

 “Tal vez ahí, no necesariamente tiene que 
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establecerse la Junta Directiva, esa es una opción que 

nosotros planteamos, pero si no se establece, la ley 

algo debería de decir que en el caso de una sucursal…” 

 “Una forma de resolver eso, es decir, la sucursal del 

exterior va a tener una junta directiva local y entonces, 

pega con lo que existe y queda compatible.  Uno podría 

decir, internacionalmente en algunos países no se 

establece que una sucursal del exterior tenga junta 

directiva local, entonces, podríamos irnos por esa línea, 

pero si nos vamos por esa línea, habría que establecer 

quién va a sustituir esas funciones.  La ley tendría que 

decir “las funciones que la ley le establece a una junta 

directiva de un banco privado en el caso de una 

sucursal”, tendría que asumirlas y ahí dejo interrogante; 

habría que decir quién las asume o como se reparten en 

la gobernanza.” 

 “[…] habría que establecer alguna figura que 

podríamos nosotros trabajar en construir esa otra figura, 

pero la que nos pareció que era más directa, era la junta 

directiva local.” 

 

5. CONSIDERACIONES DE FONDO:    

Las diputadas y los diputados, firmantes de este dictamen, consideran que la 

iniciativa de ley bajo estudio posee viabilidad por cuanto: 

 Se requiere potenciar la inversión y la competencia en el sector financiero y 

propiciar el desarrollo de nuevos productos y servicios financieros, que 

favorezcan mejores condiciones de mercado para los consumidores 

financieros; es fundamental que se permita a la banca extranjera realizar 

actividades bancarias en el país, por medio de sucursales.   
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 Se consideró necesario hacer explícito en el articulado del proyecto, la 

obligatoriedad de las sucursales bancarias de bancos extranjeros de: 

o Cumplir con el capital mínimo determinado por la Junta Directiva del 

Banco Central de Costa Rica para los bancos privados establecidos 

en Costa Rica, de conformidad con lo establecido en el artículo 151 

de esta ley.  

o Cumplir con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley No. 1644 y con el 

encaje mínimo legal de conformidad con el artículo 63 de la Ley 

Orgánica del Banco Central de Costa Rica.  

o Cumplir con el inciso a) del artículo 20 de la Ley No. 6041, Ley de 

Creación de Conape, sobre el aporte del cinco por ciento de las 

utilidades anuales netas a CONAPE (suma que será deducida del 

Impuesto sobre la Renta que deba pagar la sucursal) 

o Tener un representante para la administración de sus actividades en 

el país, con facultades de apoderado generalísimo sin limitaciones 

para ejercer la representación del banco extranjero. Las 

responsabilidades y obligaciones que afecten a la Junta Directiva o 

directores de los bancos privados costarricenses podrán hacerse 

efectivas en el representante de la sucursal del banco extranjero.    

 Como bien señala la exposición de motivos del proyecto, es imprescindible 

para garantizar la estabilidad financiera, que se dote al regulador y 

supervisor financiero, de las facultades y potestades para ordenar de 

manera efectiva la actividad de las sucursales bancarias de bancos 

extranjeros. 

 Se estimó necesario realizar un ajuste al título del proyecto de ley, para que 

sea comprensivo de las reformas legales que contiene. 
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6. CONCLUSIONES: 

Después de un exhaustivo análisis de todo lo anteriormente expuesto, así como 

un estudio detallado del proyecto presentado por el Poder Ejecutivo y atendiendo 

razones jurídicas, presentamos las siguientes conclusiones: 

 Para cumplir con los requisitos solicitados por la OCDE, y según las 

mejores prácticas internacionales, es necesario permitir a la banca 

extranjera realizar actividades bancarias en el país por medio de 

sucursales.   

 Atendiendo a las observaciones realizadas por el Banco Central de Costa 

Rica (BCCR), Ministerio de Hacienda, Consejo Nacional de Supervisión del 

Sistema Financiero (CONASSIF), Superintendencia General de Entidades 

Financieras (SUGEF) y Asociación Bancaria Costarricense (ABC); se 

realizaron ajustes al articulado del proyecto, con el fin de aclarar todos los 

derechos y obligaciones de las sucursales de bancos extranjeros que se 

instalen en el país. 

 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DE LA COMISIÓN ESPECIAL QUE SE 

ENCARGARÁ DE CONOCER Y DICTAMINAR PROYECTOS DE LEY 

REQUERIDOS, PARA LOGRAR LA ADHESIÓN DE COSTA RICA A LA 

ORGANIZACIÓN PARA EL COOPERACIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO 

(OCDE). San José, a los 24 días del mes de junio de dos mil diecinueve.   

 

Ivonne Acuña Cabrera Carolina Hidalgo Herrera 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

 

DECRETA: 

 

REFORMA A LA LEY N° 1644 LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA BANCARIO 

NACIONAL y REFORMA AL INCISO A) DEL ARTÍCULO 20 DE LA LEY N° 

6041, LEY DE CREACIÓN DE CONAPE 

 

ARTÍCULO 1- Refórmese el artículo 1 de la Ley N.° 1644, Ley Orgánica del 

Sistema Bancario Nacional, de 26 de setiembre de 1953, y adiciónese el inciso 8), 

para que en adelante se lean de la siguiente forma: 

 

“Artículo 1- El Sistema Bancario Nacional estará integrado por: 

1- El Banco Central de Costa Rica. 

2- El Banco Nacional de Costa Rica. 

3- El Banco de Costa Rica. 

4- (Derogado por el artículo 1 de la Ley de Disolución del Banco Anglo 

Costarricense N.º 7471, de 20 de diciembre de 1994). 

5- (Derogado por el artículo 13 de la Ley N.° 9605, de 12 de setiembre de 

2018, Fusión por absorción del Banco Crédito Agrícola de Cartago y el Banco de 

Costa Rica). 

6- Cualquier otro banco del Estado que en el futuro llegara a crearse. 

7- Los bancos comerciales privados, establecidos y administrados conforme 

con lo prescrito en el título VI de esta ley. 

8- La sucursal bancaria domiciliada en Costa Rica de un banco extranjero. 

El Sistema se regirá por la presente ley, la Ley Orgánica del Banco Central de 

Costa Rica y las demás leyes aplicables, así como por los respectivos 

reglamentos” 
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ARTÍCULO 2- Refórmese el inciso a) del artículo 20 de la Ley No. 6041, Ley 

de Creación de Conape, del 18 de enero de 1977, para que en adelante se lea de 

la siguiente forma: 

 

“ARTÍCULO 20.- (…) 

 

a) Una suma equivalente al cinco por ciento de las utilidades anuales netas de 

todos los bancos comerciales del país, así como de las sucursales de los bancos 

extranjeros autorizadas para operar en el país, suma que será deducida del 

Impuesto sobre la Renta que deba pagar cada banco o sucursal; 

 

(…)” 

 

ARTÍCULO 3- Adiciónense los artículos 141 bis, 141 ter y 141 quater a la Ley 

Orgánica del Sistema Bancario Nacional, N.° 1644, de 26 de setiembre de 1953, 

que dirá: 

 

Artículo 141 bis- Los bancos extranjeros, para establecer una sucursal bancaria 

y realizar actividades bancarias en el país, deberán contar con la autorización del 

Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero (Conassif), de 

conformidad con el reglamento que este apruebe al efecto. 

 

Para constituirse y mantenerse en el país, la sucursal bancaria de un banco 

extranjero deberá cumplir con lo dispuesto en el Código de Comercio, y además 

con lo siguiente: 

 

a) El banco extranjero deberá estar autorizado por la autoridad competente en 

su país. 
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b) El objeto de la sucursal será, en forma exclusiva, la actividad bancaria de 

conformidad con la legislación costarricense. 

c) Deberá mantener un domicilio cierto y exacto en Costa Rica. 

d) Deberá cumplir con el capital mínimo determinado por la Junta Directiva del 

Banco Central de Costa Rica para los bancos privados establecidos en Costa 

Rica, de conformidad con lo establecido en el artículo 151 de esta ley.  

e) El banco extranjero debe estar sometido a la regulación y supervisión 

financiera de la autoridad competente en su país. 

f) El banco extranjero deberá contar con la no objeción de la autoridad 

competente en su país para establecer la sucursal bancaria en Costa Rica. 

 

El Conassif establecerá mediante reglamento los parámetros mínimos de 

regulación y supervisión que debe cumplir la plaza extranjera donde se encuentre 

autorizado el banco extranjero, aceptados para el establecimiento de una sucursal 

bancaria en Costa Rica. 

Deberá existir previamente un acuerdo o convenio de entendimiento para fines de 

supervisión, fiscalización, coordinación, cooperación e intercambio de información 

entre la Superintendencia General de Entidades Financieras y la autoridad 

competente supervisora del banco extranjero de su país.  Este acuerdo deberá 

mantenerse durante el tiempo en que la sucursal bancaria del banco extranjero 

realice la actividad en el país.  La Superintendencia General de Entidades 

Financieras está autorizada para celebrar dichos acuerdos y convenios. 

 

El Registro Nacional no podrá inscribir sucursales bancarias de bancos extranjeros 

y sus modificaciones sin que se tenga la autorización del Consejo Nacional de 

Supervisión del Sistema Financiero (Conassif). 

 

Artículo 141 ter- Los bancos extranjeros que operen en Costa Rica por medio 

de sucursales bancarias tienen los mismos derechos y obligaciones que los 

bancos privados costarricenses.  
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Entre estos derechos y obligaciones, las sucursales bancarias de los bancos 

extranjeros deberán cumplir con lo dispuesto en el artículo 59 de esta ley y con el 

encaje mínimo legal de conformidad con el artículo 63 de la Ley Orgánica del 

Banco Central de Costa Rica, No. 7558, de 3 de noviembre de 1995, y sus 

reformas.  

 

Además, podrán realizar las mismas actividades que les están permitidas a los 

bancos privados costarricenses y estarán sujetos a las mismas leyes y 

reglamentos, en lo que fuere racionalmente aplicable y salvo disposición legal en 

contrario.  

 

Las sucursales bancarias de bancos extranjeros están sujetas a la supervisión y 

fiscalización de la Superintendencia General de Entidades Financieras, a la 

regulación y potestades del Conassif y del Banco Central de Costa Rica. 

 

Queda prohibido que la sucursal bancaria de un banco extranjero y su casa matriz 

realicen operaciones de manera directa o indirecta entre sí, en condiciones 

diferentes a las que rigen en las operaciones con terceros independientes.  El 

Conassif podrá aprobar la reglamentación que regule estas operaciones. 

 

Artículo 141 quater- Los bancos extranjeros que operen en Costa Rica a través de 

sucursales, deberán tener un representante para la administración de sus 

actividades en el país, con facultades de apoderado generalísimo sin limitaciones 

para ejercer la representación del banco extranjero. Las responsabilidades y 

obligaciones que afecten a la Junta Directiva o Directores de los bancos privados 

costarricenses podrán hacerse efectivas en el representante de la sucursal del 

banco extranjero.    

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
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TRANSITORIO I- El Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero 

(Conassif) deberá aprobar la reglamentación necesaria para la actividad de 

sucursales bancarias de bancos extranjeros, o aprobar los ajustes al marco 

regulatorio existente para que sea aplicable en lo que corresponda a las 

sucursales bancarias de bancos extranjeros, en un plazo de un año a partir de la 

publicación de la presente ley en el diario oficial La Gaceta. 

 

TRANSITORIO II- A partir de la vigencia del marco regulatorio indicado en el 

transitorio I anterior, se podrá permitir la actividad de sucursales bancarias de 

bancos extranjeros en el territorio nacional. 

 

 

Rige a partir de su publicación. 

 

 


